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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

]\1;¡drili, 1;} de enero de 1994.--1:';1 Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvare:;.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Naci')oal Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el reclin-o c'.mtencioso-administrativo número 1.664/1.991, .seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo d~l Tribun&.l Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por don Enrique Martínez Rodríguez,
conim la Administración del Bstado sobre la evaluación negativa de dis
tintos trar,1Os de invesUgaeión del recurrente, ha recaídfl sentencia ei 11
de diciembre de 1092, ,~uyo fallo es el siguiente:

·La Secci6n Segunda de esta Sala ha decidirlo: Desestimar el recurso
contench)s()-admirüstrativo intcrpuest.o por don gnnque ~\1artír,ez Rod.rí
guez, contra la desestimación presunta del silencio dei recurso de alzada
fonnulado contra acuerdo de fecha 23 de noviembre de 1990 de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, confirmado de manera
expresa por Resolución de fecha 30 de julio de 1992 de la Secretaría de
Estado de Uni'.-ersidades e Inve8tigación, acuerdos que se mantienen por
ser ajustado~ a Derecho, sin exp:.:·esa imposición de costas procesales.~

Madrid, 26 de enero de 1994.-La Directl)ra gl:neral, Soledad Córdova
Garrido.

Primero.-Ordenar la inscripCión del A.:uerdo de Prórroga y Revisiúr.
del citado Convenio Cole('tivo en el cOífeql(Jndi~nteRegi3tro de este centro
directh..-o con notificación a la Comisión NeJ(ociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Ofici;ü Jd Estado».

Visto el texto del Acu~rdo de Prórroga y Revisión del II ConV€:1io Colec
tivo de "TelE'fánica S(stemas¡ SüciPdarl AnónÍlnao, (número de código
90064(2), que flle su'>crito en fecha 2 de diciembre de 1993, de una p::>.rte.
pOI' los de~ügnados por la Dirección de la empresa, en repr~sentaeiónde
;~ste y de otra, por el Comité de Empresa, en representación de los tra
L-~adJ)Jes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 00.2 y 3 de
la L€y 8/1980 de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y pn el
Real Decreto 1040/1981 de 22 d~ mayo sobre registro y depósito de Con
ve;:';'JS ~olectivo8de trabajo,

E.'>ta Dirección Genci"R1 de Trabajo acuerda:

RESOLUC10l\[ de,26 de enero de 1994 de la Direcdán Gene
'ral de Trabajo, por In Que se dispone la úlscripción en
el Registro y publ'ico,f,'ión del Acuerdo de Prórrogrl, y Revi
sión dd Il Convenio ColecUvo de ..TelQftm ¡ca Si..'·aema$,
Sociedad Anónima...
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RESOLlK¡ON de 13 de eneru de 1994, de I,a P,'esidencin
de la Comisión Nacional Bva1uadora de la Actividad In1Jf~S

t/,gndora, }Jer ln que Si! hace púl,lico la sentencia dictada
por la. Sala de lo ContendasoAdministrntivo del Tribunal
Superior de Ju,<,'tü:ia de Asturias, 1m d recurso coutenóo
so-adminü?tratúJo numero 1.664/1.991, itlt<?TpI;¡;;:tn por don
Errn:qlle Martínez Rodríguez.
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Dispuesh:. por Orden de 26 de mayo de 1993 el cumplimiento de la
citada senrencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de 1994.--·El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

TEXTO DEL ACUERDO DE PRORROGA YREVISION DEL II CONVENIO
COLECTIVO DE .TELEFONICA SISTEMAS, SOCIEDAD ANONIMA»

Se acuerda prorrogar durante el año 1993 la vigencia del 1I Convenio
Colectivo de Telefónica Sistemas, denuncíado por la empresa el pasado
20 de noviembre de 1992, con las siguientes correcciones o aclaraciones
a su texto:

Ilmo. SI'. Se(~retario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actiidad
Investigadora. CLAUSl:LA III

3228 RE')OLUCION de 13 de enero de 1994, de la Presidenda
de la Com¡sión Nacional Evaluado'ra de la Actit..'idad lnves
Hgadara, por la que se hace públ'ica la sentencia dictnda
por la 5Jaf,a de lo ContendosoAdrninistra.tivo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencio
so-admini..5t-rativo número '1'32/1992, interyJUesto por don
Ezequiel Parde Clemente.

Forma y condiciones de denuncia

Queda sin efecto el plazo previsto en esta cláusula dcl convenio para
la denuncia del mismo, por lo que la presente prórroga podrá denunciarse
por ('ualquiera de las partes, mediante comunicación por escrito a la otra
parte, antes del 31 de diciembre de 1993.

CLAUSULA VIII

En el recurso contencloso-administrativo número 732/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por don Ezequiel Parde Clemente, contra
la Adminh:tración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del rccurrente, h:l Hlcaído sentencia el31 de marzo
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

~La Sección Segunda dc esta 8ala ha decidido: Desestimar el reurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ezequiel Pardo Clemente
contra acuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 23 de noviembre
de 1990, representada por el señor Abogado del Esado, Resolución que
InantenE'mos por ser ajustado a Derecho, sin hacer especial condena en
costas.~

Dispuesto pm' Orden de 2 de agosto de 1993 el cumplimiento de la
dtada sentencia í~n Sl1S propios términos.

Esta Presidencia ha, resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Categorías profesionales

La Comisión Paritaria prevista en el 11 Convenio de Telefónka Sistemas
pl\rR la implantación de un sistema de categorías profesionales continuará
sus trabajos para llegar a un ao:uerdo en la definición de un sistema abierto
y flexible de categorías funcionales,

CLAUSULA XII

Empleo y contratación tf'mporal

La Dirección de la empresa asume el compromiso de dar la máxima
prioridad en su gestión a conseguir que el empleo se mantenga en los
niveles más altos posibles, habida cuenta L'l situación económica del entor
no,

CLAUSULA XXI

Madrid, 1:3 de encro de 1994.--EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Vil\Jes y desplazamientos

En los desplazamientos en automóvil propio para viaJes de trab~o

realizados con autorización de la empresa la cantidad de abonar por este
concepto será de 33 pesetas por kilómetro.


